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Centro de Recursos de la Biblioteca de Derecho 
 
 

Instrucciones: Cómo completar la sentencia de anulación de matrimonio por 
rebeldía 

 
 

I. Información general 
 

El significado que tiene la sentencia para usted. La sentencia es la orden jurídica que termina 
su matrimonio legalmente.  La sentencia, una vez firmada por el juez o comisionado, es 
importante ya que establece los derechos y las responsabilidades que se le asignan a usted y a 
su excónyuge. Si una de las partes no cumple la orden, la otra puede pedir ayuda al tribunal. 
La sentencia es un documento de gran importancia.     
 
La sentencia. Complete la sentencia antes de que comparezca a su audiencia o antes de que se 
la entregue al juez para recibir su firma. No rellene los espacios destinados para la firma del 
juez y la fecha. Si el juez no está de acuerdo con cualquier cosa que usted ha escrito, él/ella 
podrá cambiarlo antes de firmar la sentencia o podría pedirles a las partes que comparezcan a 
una audiencia. 
 
No cumplir con lo que la sentencia ordena podría causarle problemas con el tribunal. Esto no 
implica que el tribunal supervisará si está cumpliendo con las disposiciones de la sentencia. 
Pero sí implica que usted o su cónyuge podrán solicitar una orden por contumacia o una orden 
para asegurar el cumplimiento de partes de la sentencia si usted o su cónyuge fallan en cumplir 
con lo que indica la sentencia. 
 
Anulación de matrimonio por rebeldía. Si está solicitando la sentencia por rebeldía, debe 
repetir lo más fielmente posible lo que pidió en su solicitud. No puede solicitar algo diferente 
en la sentencia a lo que pidió en la solicitud. Si intenta hacer esto, el juez / comisionado no 
firmará la sentencia. Si desea cambiar lo que le solicitó al tribunal, tendrá que presentar una 
solicitud enmendada. Es una buena idea tener su solicitud a mano cuando complete su sentencia 
para que pueda consultarla cuando sea necesario. 
 
Finalizar el trámite de su anulación.   

 
• FIRMA JUDICIAL REQUERIDA: Antes de que se pueda finalizar su trámite de anulación, un 

juez o comisionado debe firmar la sentencia.  La sentencia indica la manera en que los bienes (de 
haberlos) se tendrán que dividir, la manera en que las deudas y bienes reales (de haberlos) se 
deben dividir. 

 
II. Instrucciones para rellenar la sentencia:  
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Cuando complete cualquier formulario del tribunal, escriba a máquina o con letra de molde 
usando solo tinta negra. 

 
A. IDENTIFICACIÓN DE CASO:  

 
• Esquina superior izquierda de la primera página: escriba el nombre, dirección 

postal, número telefónico de día / noche del Peticionario/Parte A. Seleccione la 
casilla correspondiente a la persona que usted representa. Si tiene un abogado, 
escriba el número de Colegio de Abogados del Estado. 

• Escriba el nombre de la Parte A, el nombre del Demandado/Parte B y el número de 
caso en los espacios correspondientes provistos. Estos deben escribirse de la misma 
manera que están redactados en la solicitud original. 

• Coloque una marca de verificación en la casilla correspondiente en el lado derecho 
de la página; si solicita una sentencia por rebeldía, marque la casilla de rebeldía. Si 
busca obtener una sentencia por medio de audiencia, marque la casilla de audiencia. 

 
B. SECCIÓN DE DECISIONES JURÍDICAS: 

 
• Típicamente esta sección iguala la información que se encuentra en su solicitud. 

Cada número especifica los hechos que el tribunal usa para formular la orden 
definitiva para la anulación. 

• Artículo número 8: Escriba los mismos motivos de anulación que escribió en la 
solicitud de anulación. 

• Artículo número 9: Escriba la misma información sobre la Orden de protección que 
escribió en la solicitud.  

• Artículo número 10: Escriba una marca de verificación en la(s) casilla(s) 
correspondiente(s) para indicar un embarazo e hijos menores, la misma información 
que escribió en la solicitud. 

• Artículo número 11: Escriba una marca de verificación en la(s) casilla(s) 
correspondiente(s) indicando la misma información que escribió en la solicitud. 

• Artículo número 12: Escriba los mismos fallos adicionales/otras decisiones, de 
haberlos, que escribió en la solicitud. 

 
C. SECCIÓN DE ÓRDENES JURÍDICAS: 

 
1. ANULACIÓN DE MATRIMONIO: Escriba el/los mismo(s) motivo(s) por la 

anulación que escribió en la solicitud de anulación, y en la sección de decisiones 
arriba. 

 
2. BIENES Y DEUDAS: Escriba una marca de verificación en la(s) casilla(s) 

correspondiente(s) indicando la misma información sobre las deudas y los bienes que 
escribió en la solicitud, y en la(s) casilla(s) arriba de la sección de “Decisiones”. 
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3. DECLARACIÓN FISCAL: Coloque una marca de verificación en la(s) casilla(s) 
correspondiente(s) indicando la misma información sobre las declaraciones fiscales 
(impuestos) que escribió en la solicitud. 

 
4. CAMBIO DE NOMBRE: Si desea usar y/o ser llamado por su apellido anterior o de 

soltera/o, marque la casilla correspondiente y escriba el mismo nombre que escribió 
en esa sección de la solicitud. OBSERVE QUE: La ley no requiere que usted use su 
nombre anterior/de soltera/o. 

 
5. OTRAS ÓRDENES: Si usted enumeró alguna otra orden en la solicitud de anulación 

de matrimonio, escriba la misma información en el espacio provisto. 
 

6. EJECUCIÓN DE ÓRDENES TEMPORALES. Si el tribunal ordenó la división 
temporal de deudas u otro remedio temporal, complete las fechas de CADA UNA de 
las órdenes temporales. Esta sección le permite hacer cumplir el impago de esas 
deudas. 

 
7. ORDEN FINAL APELABLE. Esta sentencia/orden/fallo es una orden definitiva y se 

puede apelar. 
 
8. FIRMA JUDICIAL: El juez o comisionado a cargo de su caso procederá a FIRMAR 

Y FECHAR la sección titulada "ÓRDENES DEL TRIBUNAL". 
 

D. FIRMA: 
 

• No firme ni escriba la fecha en la sentencia, el juez o comisionado tendrá que hacerlo. 
 
• SENTENCIA POR REBELDÍA: Si usted (Parte A) busca obtener una sentencia por 

rebeldía, la Parte A debe prometer enviar una copia de la sentencia por correo al 
último domicilio conocido de la Parte B, después de que el juez o comisionado la 
haya firmado. 

 
E. “ANEXO A:  BIENES Y DEUDAS:” Si tiene dudas sobre si sus bienes son 

gananciales o individuales, o si su deuda es matrimonial o propia, se recomienda 
que consulte con un abogado para obtener ayuda. 

 
1. División de bienes gananciales. Si usted marcó la casilla en la sentencia para indicar 

que no tiene deudas matrimoniales o bienes gananciales, DETÉNGASE. Ha 
completado su sentencia. Si tiene deudas matrimoniales o bienes gananciales, 
marque esta casilla y complete este formulario. 

   
2. Lista de bienes gananciales: Describa los bienes, luego marque la casilla indicando 

la parte que recibirá los bienes. Marque la casilla que indica, “conceder a cada parte 
los bienes personales que tenga actualmente en su posesión”. Si tuvo que utilizar una 
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hoja separada para enumerar bienes adicionales, marque la casilla que dice 
“continúa en el reverso o consulte la lista adjunta”. Cuando se trata de describir sus 
bienes, sea lo más específico posible. 

 
3. Beneficios de jubilación. Decida lo que quiere hacer con respecto a estos bienes. En 

general, cada cónyuge tiene derecho a la mitad de los beneficios de pensión, 
jubilación o compensación diferida del otro cónyuge, calculada en función del tiempo 
de duración del matrimonio. Esto es muy complicado e importante para ambos 
cónyuges. Si tiene derecho a algún interés en los activos de jubilación de su cónyuge, 
es posible que deba presentar una providencia calificada en materia familiar (QDRO, 
por sus siglas en inglés). Este es un documento muy importante. Ni el tribunal ni el 
Centro de Recursos de la Biblioteca de Derecho tienen este documento disponible. 
Consulte con un abogado para recibir ayuda. Marque la casilla que describe lo que 
pidió en la demanda o lo que las partes han acordado. 

 
 
4. Propiedad de bienes inmuebles. Marque esta casilla si son propietarios de una casa 

o de cualquier otro inmueble en conjunto. ES EXTREMADAMENTE IMPORTANTE 
QUE REDACTE EL DOMICILIO CORRECTO Y LA DESCRIPCIÓN LEGAL DE 
CADA PROPIEDAD. Marque la casilla que indique qué cónyuge recibe qué 
propiedad, O que la propiedad será vendida y las ganancias divididas. Si usted usó 
sus propias ganancias para pagar por algún bien inmueble que es propiedad de su 
cónyuge, consulte con un abogado. 

 
5. Deudas comunes del matrimonio. Marque esta casilla si las partes tienen deuda 

matrimonial (conjunta).  Describa la deuda, incluyendo el acreedor y el monto 
adeudado. Luego marque la casilla demostrando cuál parte pagará la deuda. Si tuvo 
que usar una hoja separada para enumerar más deudas, o si continuó enumerando 
deudas en una página adjunta, marque la casilla para indicarlo al juez. (Marque la 
casilla si ambos están de acuerdo que cada cónyuge tendrá la responsabilidad de 
pagar por su propia deuda, deudas incurridas, y adeudadas, antes del matrimonio.) 

 
6. Marque esta casilla si desea dividir las deudas que fueron incurridas por uno de los 

cónyuges, pero no estaban enumerados para ser pagados por el cónyuge que incurrió 
en la(s) deuda(s). Tenga en cuenta que, aunque la sentencia obliga a uno de los 
cónyuges a asumir el pago de las deudas matrimoniales (comunes), eso no significa 
que un acreedor no pueda cobrarle al otro cónyuge, aun después de que la anulación 
sea definitiva. 

 
7. Bienes propios. Si usted o su cónyuge tienen bienes propios, describa los bienes 

propios, su valor, y a quién le pertenecen. 
 
8. Deudas propias. Si usted o su cónyuge tienen deudas propias, identifique el acreedor, 

el monto adeudado, y quién es responsable por el pago de la deuda separada.  
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III. Procedimientos:  Cómo obtener la firma del juez en su sentencia 
 

A. Audiencia por rebeldía. Si está solicitando una audiencia por rebeldía, primero tendrá que 
someter sus documentos originales al Departamento de la Administración Familiar para 
que los revisen. 

 
1. Puede enviar los documentos originales por email a 

DefaultReview@jbazmc.maricopa.gov.  
Si no puede enviar sus documentos por email, podrá someterlos en persona en cualquier 
ubicación del Tribunal Superior. 
 

2. El Departamento de la Administración Familiar revisará los formularios para 
verificar si está listo para proceder a una audiencia.   

• Si entrega los formularios en persona, es posible que los revisen mientras se 
encuentra presente. 

• Si envía sus formularios por correo electrónico o el Departamento de Familia no 
puede revisarlos mientras está presente, los revisarán dentro de 3 días hábiles a 
partir de su recepción. 

• Posteriormente, se comunicarán con usted por teléfono. 
 
3. Si sus formularios están listos para la audiencia, el Departamento de Familia 

programará una audiencia por rebeldía y le proporcionarán instrucciones 
adicionales.  

• Sin embargo, si hay problemas con sus formularios, el Departamento de Familia 
le proporcionará información para que pueda corregir los errores. Después 
tendrá que someter los documentos corregidos de nuevo ante el Departamento 
Familiar antes de que se pueda programar su audiencia. 

 
4. Las audiencias suelen realizarse por videollamada. No comparezca tarde a su 

audiencia. Si llega tarde, su audiencia se reprogramará para otro día.  
 

B. Rebeldía, sin audiencia. Si está procediendo mediante el proceso de rebeldía y desea seguir 
sin una audiencia, consulte los procedimientos y formularios para proceder por pedimento. 

 
OBSERVE QUE: Si no cumple con las órdenes de la sentencia, podría tener problemas con el 
tribunal.  Esto no implica que el tribunal lo supervisará a usted o a la otra parte para garantizar 
el cumplimiento de la sentencia. Significa que usted o su excónyuge pueden solicitar una Orden de 
contumacia o una orden para la ejecución de partes de la sentencia si usted o su excónyuge fallan 
en seguir las órdenes de la sentencia.  
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